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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de marzo 

dos mil veintiuno (2021 

 

PROCESO: 2019-1285 

 
El apoderado de la demandante, solicita aclaración 

del auto del pasado 18-01-2021, proferido por este Despacho.   

 
En relación con esta petición, es preciso anotar que 

el artículo 285 del Código General del Proceso, señala que la 
aclaración de las providencias es procedente en los siguientes 
casos:  

 

 "... . Artículo 285. Aclaración. 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 
Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración." (Negrillas añadidas).  

 
La providencia de 18-01-2021, que Acreditara la 

autenticidad del poder, porque, al parecer ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, el cual deberá ser remitido desde la 
dirección de correo electrónico anotada para recibir notificaciones 
judiciales, de la que se debe denotar que la autenticidad, la debe 
dar el envío por mensaje de datos (sea persona natural o persona 
jurídica). O se debe realizar desde la dirección electrónica que se 

haya registrado en ésta, denotándose que la formalidad la dan los 
Artículos.- 19, 20, 26, 27 y 28 del estatuto mercantil, no contiene 
concepto o frase que ofrezca motivo de duda. Luego, será NEGADA la 
petición de ACLARACIÓN, obsérvese que el Artículo 5 del 
publicitado decreto 806 del 2020, y sentencia C- 420, declaró 

exequible de manera condicionada el decreto 806., indico que el 
poder otorgado mediante mensaje de datos, debe ser remitido, desde 
la dirección  de correo electrónico que se haya registrado para recibir 
notificación judiciales, la cual no se demuestra en el mandato 
allegado 
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En las condiciones del art 317, numeral 1, inciso 1 
del código general del proceso, tanto la parte ejecutante, como su 
abogado,, quedan requeridos para que cumplan la carga procesal 

notificar al demandado, dentro del lapso de treinta (30) días, so 
pena de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, para lo cual el 
expediente permanecerá en la secretaria a fin de controlar el 
término legal referido 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 54 
hoy 5-4-2021 

El secretario,  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


